CIRCULAR 33 DE 2010
(3 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores regionales

	Asunto:
	Alerta máxima para atención a la ola invernal

	Fecha:
	3 de diciembre de 2010


En atención a la fuerte ola invernal que atraviesa al País, les solicitamos su apoyo, compromiso y dedicación para atender las emergencias que se presentan, por lo cual se requiere desplegar los esfuerzos para tal fin, así como colaborar eficazmente con las autoridades locales, regionales y nacionales.
Las diferentes medidas que sugerimos adoptar son, entre otras:
1. Desplegar unidades móviles para la atención de emergencias.
2. Promover y apoyar la organización de albergues.
3. Promover y coordinar la conformación de ollas comunitarias.
4. Coordinar y apoyar al Sistema de Salud para la atención inmediata de niños, niñas y adolescentes.
5. Organizar, evaluar y estudiar el presupuesto para presentar a la Dirección General y a la Secretaria General la ampliación en el tiempo de programas regulares, de acuerdo a la situación de emergencia en cada departamento.
6. Gestionar y coordinar donaciones con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
La Dirección General ha organizado un Comité Nacional conformado por la Secretaria General, el Director de Planeación, la Directora de Protección, el Director de Prevención, y la Subdirección de Restablecimiento de Derechos para analizar y apoyar diariamente las necesidades que surjan durante la emergencia. Por tanto, les solicito reportar diariamente a través del correo electrónico nidian.puentes@icbf.qov.co las necesidades y evolución de las emergencias.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

